
[T DIRECCION DE DESARROLLO CO'IAUNITARIO
lrtunicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA MODIFICACIÓN A NIVEL INTERNO DE ASIGNACION
DE PRESUPUESTO N' O2l202I

DECRETO N' 5026
chillán viejo, 2 7 AG[} 2021

VISTOS:
Las facultades que conf¡ere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Munic¡palidades, refund¡da, con sus telitos
mod¡ficatorlos.

CONSIDERANDO:
Decreto Alcald¡cio No 3806 del 22 de diciembre de 2020 que aprueba el Presupuesto Mun¡cipal año 2021

La necesidad de real¡zar adecuac¡ones presupuestarias internas a nivel de asignación para dar curso a los
requerimientos de las distintas unidades municipales.

DECRETO:
1.- APRUEBASE la modif¡cación del Presupuesto Mun¡c¡pal a nivel intemo de as¡gnación N" 02120201, en los
térm¡nos que se ¡ndican a cont¡nuación:
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